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Gobierno de la Diputación General de Aragón, en su reunión
del día 23 de febrero de 1981, acuerda:

«Adjudicar a la empresa "E.I.L.A.", S. A. ("Empresa Ibérica
de Levantamientos Aerofotogramétricos", Sociedad Anónima,
calle Príncipe de Vergara, número 202, Madrid-2), la realización
de trabajos de restitución fotogramétrica, con arreglo al Plie-
go de Condiciones que se adjunta, de diversas localidades de
Aragón, a los siguientes precios unitarios:

Restitución y delineación: 415 pesetas/hectárea.
Revisión de campo; 3.000 pesetas/localidad.

Con un plazo de ejecución de DOS meses, y por un importe
máximo de 3.000.000de pesetas».

El Presidente de la Diputación General de Aragón,
JUAN-ANTONIO BOLEA FORADADA

DECRETO de 23 de febrero de 1981 por el que
se acuerda, a la vista de la imposibilidad expre-
sada por la empresa «Mymto», S. A., de efectuar
la totalidad de los trabajos de apoyo de campo
para fotogrametría en las tres provincias arago-
nesas que le fueron adjudicados por acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Diputación General
de Aragón de fecha 26 de enero de 1981 en un
plazo inferior a cuatro meses, y dada la nece-
sidad de contar con la totalidad de dichos estu-
dios en un plazo no superior a dos meses, modi-
ficar la resolución tomada en el citado Consejo
de Gobierno en el sentido de adjudicar los tra-
bajos de apoyo de campo en la provincia de
Teruel, a la empresa «Ortofoto», en lugar de la
ya expresada "Mymto», S. A., con un coste de
1.056.125 pesetas y un plazo de ejecución de
treinta y dos días.

Con fecha 26 de enero de 1981, y a propuesta del Departa-
mento de Acción Territorial, el Consejo aprobó la adjudicación
de «Trabajos de apoyo de campo para fotogrametría», en las
tres provincias aragonesas, en la forma siguiente:

Provincia Empresa Coste Plazo

HUESCA MYMTO, S. L. 893.200 Dos meses
TERUEL MYMTO, S. L. 743.750 Tres meses
ZARAGOZA MYMTO, S. L. 441.100 Dos meses

Puestos en contacto con el representante de "Mymto», S. L.,
ha expresado que los plazos ofertados lo eran para contratos
independientes y que en caso de adjudicarle la realización de
la totalidad era preciso contar con un plazo total de CUATRO
meses, máxime dada la inseguridad climatológica actual en
algunas zonas de trabajo.

En nuestra propuesta anterior, se daba una posible alterna-
tiva de adjudicación a efectos de reducir el posible plazo
total. En ella se proponía la siguiente distribución:

Provincia Empresa Coste Plazo

HUESCA MYMTO, S. L. 893.200 Dos meses
TERUEL ORTOFOTO 1.056.125 32 días
ZARAGOZA INTECA 701.750 25 días

Como se ve en este cuadro se proponía la adjudicación de
los trabajos correspondientes a Ternel a la empresa «Ortofoto»,
que se compromete a realizarIos en el plazo de 32 días.

El estado actual del proceso de contratación aconseja retra-
sar lo menos posible la entrega de la cartografía, a partir de
cuya fecha cuenta el plazo de redacción.

Las ofertas ya realizadas de restitución, y cuya adjudicación
se propone con esta misma fecha, requieren un plazo de dos
meses para la confección de la totalidad de la cartografía.

Ante esta situación, y con el propósito de adelantar DOS
MESES la entrega de la cartografía, el Consejo de Gobierno
de la Diputación General de Aragón, en su reunión del día 23 de
febrero de 1981, acuerda:

«Modificar la resolución tomada en el pasado Consejo de
Gobierno en el sentido de adjudicar los trabajos de apoyo
de campo en la provincia de Teruel, a la empresa "Ortofoto",
en lugar de la ya expresada "Mymto", S. L., en los términos
de coste y plazo indicados en la correspondiente oferta».

Con esta modificación, la distribución definitiva quedará así;

Provincia Coste/Ha. Coste total Plazo Adjudicatario

HUESCA 22'00 893.200 Dos meses MYMTO, S. L.
TERUEL 35'50 1.056.125 32 días ORTOFOTO
ZARAGOZA 22'00 441.100 Dos meses MYMTO. S. L.

Obteniendo un plazo total de DOS MESES, en lugar de los
CUATRO meses que resultaba con la adjudicación inicial.

El Presidente de la Diputación General de Aragón,
JUAN-ANTONIO BOLEA FORADADA

DECRETO de 23 de febrero de 1981 por el que
se acuerda suspender la aprobación definitiva
del denominado Proyecto de Modificación de
Alineaciones del barrio de Monzalbarba, término
municipal de Zaragoza, que afecta a las calles
de San Miguel, Santa Ana y camino de acceso,
hasta que se cumplimenten los defectos forma-
les apuntados relativos a la información públi-
ca y diligenciamiento de documentos y planos,
e incluso al contenido propio de un Plan Espe-
cial de Reforma Interior, con las subsiguientes
actuaciones aprobatorias por parte del Ayun-
tamiento, sin perjuicio de que éste adopte acuer-
do aclaratorio en el sentido de que la aproba-
ción definitiva solicitada no está referida a una
fijación de alineaciones. sino a un mero re-
tranqueo de la línea de fachada del edificio
por aplicación de las Normas Subsidiarias 4.9.1.1
y 4.9.1.3 del Plan General de Ordenación Urbana,
respecto a las alineaciones existentes de hecho.

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de Zara-
goza relativo a modificación de alineaciones de las calles Santa
Ana y San Miguel y camino de entrada al barrio de Monzal-
barba, en su término municipal.

RESULTANDO 1.0: Que don Santiago Díaz García solicitó
licencia del Ayuntamiento de Zaragoza, mediante escrito fecha-
do el día 27 de septiembre de 1978, para la construcción de
quince viviendas en parcela situada en el barrio de Monzalbar-
ba, lindante con las calles de San Miguel y Santa Ana y el
camino de acceso al citado barrio.

RESULTANDO 2.°; Que el Arquitecto Jefe del Sector I del
Ayuntamiento, en informe de 16 de noviembre de 1978, hizo
constar que el barrio de Monzalbarba carece de alineaciones
oficiales, habiéndose denegado el proyecto de esta naturaleza
por parte del Ministerio de la Vivienda, no existiendo, en con-
secuencia, más líneas que las actualmente consolidadas de
hecho para las calles de San Miguel y Santa Ana, con un ancho
de 8 metros según el Proyecto Municipal de Obras de Urbaniza-
ción, añadiendo el indicado informe que el edificio proyectado
no se ajusta a estas alineaciones sino que se retranquea res-
pecto a las mismas e invade ligeramente el camino de acceso,
concluyendo en el sentido de que no han variado las causas de
anteriores desestimaciones.

RESULTANDO 3.°; Que en el expediente se hace constar la
aprobación por la Comisión Provincial de Urbanismo. en se-
sión de 19 de mayo de 1975,del Proyecto de Pavimentación del
barrio de Monzalbarba.

RESULTANDO 4.°: Que en comparecencia de D. Santiago
Díaz García se hizo constar la aportación de planos visados por
el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón y Rioja el 23 de
enero de 1979conteniendo propuesta de nuevas alineaciones, en
la que se recogen las de hecho de la calle de Santa Ana y del
camino de entrada, ampliándose la calle de San Miguel hasta
alcanzar una altura de 11'50 metros, haciéndose constar en el
plano que el terreno situado entre la línea final de fachada
y la anterior alineación de hecho se contabiliza a efectos de su
aprovechamiento.

RESULTANDO 5.°: Que la Oficina de Planeamiento del
Ayuntamiento de Zaragoza, en su informe de 10 de abril de
1979, puso de relieve que a su juicio no existía inconveniente
en que se tramitase un plan de alineaciones según la figura
jurídica que se estime oportuna, tomando en consideración a
estos efectos el avance del Plan Parcial de Monzalbarba; segÚn
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el cual se mantiene la alineación de hecho existente en la calle
de Santa Ana y se amplía la anchura de la calle de San Miguel
hasta alcanzar los 12 metros a contar desde la alineación
definida por bs edificaciones enfrentadas, concluyendo este
informe haciendo referencia a que el aprovechamiento será el
correspondiente a la porción de terreno definida por las ali-
neaciones indicadas.

RESlJILTtANDO6."; Que el Arquitecto-Jefe del Sector I señaló,
con fecha 30 de abril de 1979,que el terreno dispone de servi-
cios de urbanización, careciendo de alineaciones oficiales, sien-
do de aplicación la Norma 4.9.1.3 del Plan General sobre con-
figuración de alineaciones, por lo que, de conformidad con el
informe de la oficina de planeamiento, podrá el interesado
redactar la oportuna propuesta.

RESULTANDO 7."; Que, con fecha 29 de mayo de 1979,com-
pareció nuevamente en el expediente D. Santiago Díaz García,
haciendo constar que en el plano adjuntado se recoge «un re-
tranqueo de la línea consolidada por las recientes obras de
urbanización, para adaptarse en su día el futuro planeamiento
de la zona y no interferir en el mismo», añadiendo; «que tanto
el terreno que queda entre la línea consolidada por la urbani-
zación y la línea de edificación al camino de Monzalbarba y
calle de San Miguel se compromete a cederlo voluntariamente
siempre que sobre este proyecto le sea concedida licencia de
obras.

RESULTANDO 8.": Que el Arquitecto-Jefe del Sector I volvió
a informar con feoha 10 de septiembre de 1979, indicando que
el planeamiento vigente es el determinado por las Normas del
Plan General, que el suelo ha de ser clasificado como urbano,
constituyendo la parcela un solar edificable, cuya zonificación
es la de intensiva suburbana y atendiendo al Proyecto de
Urbanización aprobado que determina la alineación de la calle
de San Miguel con una anchura de 8 metros, la edificabilidad
será de 6 metros cúbicos por metro cuadrado, la altura máxima
12 metros, la ocupación en planta baja 75% y la ocupación
en altura 50%, concluyendo, respecto al retranqueo que se
plantea de la alineación oficial, que no hay inconveniente al
mismo dado el régimen transitorio previsto en las Normas del
Plan General para el suelo urbano.

RESULTANDO 9.": Que la Sección de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Zaragoza emitió informe, con fecha 28 de diciem-
bre de 1979, en el que se señaló la existencia de alíneaciones
como consecuencia de un Proyecto de Urbanización aprobado
definitivamente con fecha 19 de mayo de 1975, señalando, al
efecto, la doctrina jurisprudencial derivada de la Sentencia de
16 de noviembre de 1974, analizando seguidamente las deter-
minaciones de la Norma 4.9.1.3 de las urbanísticas del Plan
General. para concluir señalando las actuaciones procedimen-
tales a seguir.

RESULTANDO 10."; Que el AI'quitecto-Jefe del Sector I hizo
constar en su informe de 14 de febrero de 1980 que la altura
proyectada para el edificio de 11,88metros no supera la máxima
permitida por las Normas.

RESULTANDO 111.":Que la Sección de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Zaragoza formuló propuesta de aprobación, con
carácter inicial, del «Proyecto de Modificación de Alineaciones»
de las calles Santa Ana y San Miguel y camino de entrada al
barrio de Monzalbarba, a petición de D. Santiago Díaz García,
lo que mereció la .conformidad de la Comisión Municipal de
Urbanismo en su reunión de 27 de febrero de 1980.

RESULTANDO 12.": Que el Pleno del Ayuntamiento de Zara-
goza, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 1980, acordó
«aprobar con carácter inicial el Proyecto de Modificación de
Alineaciones en calle Santa Ana, San Miguel y camino de en-
trada al barrio de Monzalbarba, a petición de D. Santiago Díaz
García».

RESULTANDO B.": Que se verificó la mformación pública.
según se acredita en el expediente, mediante anuncio inserto en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Zaragoza número 84, de
12 de abril de 1980, sin que, por otra parte, conste la publica-
ción en un diario local, hab:éndose unido al expediente certi-
ficación acredita tiva de no haberse presentado reclamación
alguna.

RESULTANDO 14.°: Que la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento de Zaragoza remitió el expediente y los ejemplares
del plano de ,propuesta de alineaciones a la Delegación Pro-
vincial del Ministerio de .obras Públicas y Urbanismo, con su
escrito de 26 de agosto de 1980, que tuvo entrada en la citada
Delegación el 24 de octubre del mismo año.

RESULTANDO 15.": Que por entender la Delegación Pro-
vincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de Zara-
goza que la Diputación General de Aragón era la competente
para la aprobación definitiva de la modificación de alineacio-
nes en el barrio de Monzalbarba, propuesta por D. Santiago
Díaz Garda, remitió a ésta la documentación.

RESULTANDO 16.°; Que la Presidencia de la Diputación Ge-
neral de Aragón. en escrito de 30 de octubre de 1980, solicitó
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la emisión del
preceptivo informe por parte de la Comisión Central de Urba-
nismo, actuación que fue llevada a cabo por esta Comisión el
16 de diciembre de 1980, haciendo constar lo siguiente; <<la
modificación precitada opera sobre alineaciones que no pueden
considerarse oficiales por no existir Plan Parcial del sector en
Proyecto de alineaciones aprobado. Por otra parte, el trazado
de las calles afectadas debería realizarse en conjunto, y no li-
mitado a una sola manzana, por tratarse de vías principales
en las que se ¡¡¡poyala ordenación prevista para el sector por el
Plan General.

RESULTANDO 17.": Que la Presidencia de este Ente Preauto-
nómico interesó del Ayuntamiento de Zaragoza, por escrito de
30 de octubre de 1980, la complementación de la documentación
remitida, de conformidad con lo establecido en la Orden de
21 de diciembre de 1968, requerimiento que fue atendido por la
Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, por escrito de 20 de
noviembre de 1980,que tuvo entrada en el Registro General de
esta Diputación General el día 10 de diciembre de 1980, con
el número 17.112.

RESULTANiDO 18.": Que los Servicios Técnicos del Departa-
mento de Acción Territorial emitieron informe el día 7 de
noviembre de 1980,en el 'cual, tras hacer referencia a los ante-
cedentes de la propuesta de modificación, se expone lo siguiente
en los apartados 3, 4 y 5. «3. Por aplicación de la normativa
vigente sobre el actual solar de 900 m2, resulta un volumen
máximo de 5.400 m3, una ocupación en PB de 675 m2 y en
altura de 450 m2, y una altura máxima de 12 m. - 4. Es nece-
sario clarificar en primer lugar si la propuesta plantea la
modificación de las alineaciones (según su título) o únicamente
la resolución del trámite previsto en la norma 4.9.1.1 del PG
para poderse retranquear de la alineación oficial. En el casó
de ser una modificación, su aprobación supondría la aplicación
de una altura (13'80 m.) y un volumen (5.456m3) mayores, y sin
embargo, al reducirse el solar (628 m2), las superficies ocupa-
das en PB y alzadas resultarían menores (511 y 341 m2, respec·
tivamente). En el caso de que sea solamente la autorización
del retranqueo seguiría siendo de aplícación el solar actual
y la altura y vdlumen correspondientes a la anchura de
8 metros de la calle, admitiéndose, como única diferencia, que
parte del espacio libre se disponga en fachada. Del contenido
del expediente se deduce que es esta segunda interpretación
la que se pretende, pero habría de quedar claramente expre-
sada incluso en el título para evitar posibles dudas de inter-
pretaciones posteriores. - 5. En caso de que se entienda la
segunda interpretación no se encuentra inconveniente para
situar una parte del espacio libre en fachada, y por tanto se
informa favorablemente. Si se opta por la modificación de
alineaciones,existe un ligero aumento de volumen permitido
(56 m3) y de altura (de 12 a 13'80 m.), pero no son importan·
tes, y también puede informarse favorablemente, aunque se
estima más adecuada la primera interpretación. En todo caso,
el presente informe se refiere únicamente a este aspecto con·
templado, y no a otros, que es imposible comprobar porque
toda la documentación incluida se reduce a un plano. A modo
de ejemplo, el volumen que se deduce para la edificación
proyectada es de 5.556 m3, superior al permitido. Sería nece-
sario completar dicho plano con la documentación que defina
su carácter y contenido total, y presentarla debidamente dili·
genciada según la aprobación provisiona¡".

VISTO, asimismo, lo dispuesto en los artículos 12, 15, 35
y 411de la Ley sobre el Régimen del Suelo, Texto Refundido
de 9 de abril de 1976,en los artículos 29, 128, 131, 135, 138, 147,
148 y 161 del Reglamento de Planeamiento, en la Ley de
Régimen Local, Texto Refundido de 24 de junio de 1955, en la
Ley sobre el Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956, en la
Orden Ministerial de 21 de diciembre de 1968, en el Real De·
creto 298jl979, de 26 de enero, en el Real Decreto-ley 311980,
de 14 de marzo, en el Decreto de la Presidencia de este Ente
Preautonómico de 7 de julio de 1980, en las Normas Urbanís·
ticas del Plan General de Orlenación Urbana de Zaragoza y de·
más disposiciones vigentes aplicables y concordantes.

OONSIDERANDO 1.": Que de conformidad con lo estable·
cido en el artículo 35 de la Ley sobre el Régimen del Suelo,
corresponde al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo la
aprobación definitiva tanto de las modificaciones de los Pla·
nes Generales de los municipios capitales de provincia como
la de los Planes Especiales de los mismos, lo que está en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 135, 148 y 161 del Regla·
mento de Planeamiento.

CONSIDERANDO 2.°; Que el Real Decreto 298/1979, de
26 de enero, transfirió competencias en materia de urbanismd
a la Diputación General de Aragón y, concretamente, según
el Anexo III, las relativas a la aprobación definitiva de la
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modificación de los Planes Generales y de los Planes Espe·
ciales.

CONSIDERANDO 3.°: Que en la distribución orgánica de
competencias en materia de urbanismo, objeto del Decreto de
la Presidencia de este Ente Preautonómico de 7 de julio de
1980, corresponde al Consejo de Gobierno de la Diputación
General, por así estar previsto en su artículo tercero, la apro·
b:¡ción definitiva de la modificación de los Planes Generales
y la aprobación, también definitiva, de los Planes Especiales
que se refieran a municipios capitales de provincia, de donde
se deduce que es éste el órgano competente para resolver, con
carácter definitivo, el procedimiento de modificación de ali·
neaciones en el barrio de Monzalbarba.

CONSInERANDO 4.°: Que en citado Real Decreto 298/1979
se exige, con carácter preceptivo, la emisión de informe por
la Comisión Central de Urbanismo, trámite que fue cumpli-
mentado por la citada Comisión el 16 de octubre de 1980.

CONSIDERANDO 5.°: Que si de una modificación del Plan
General se tratara, los medios por los que se ha efectuado la
información pública serían deficientes, ya que debió de efec·
tuarse el anuncio, además, jJor medio del «Boletín Oficial»
del Estado, según está previsto en el artículo 128, en relación
con el artículo 161, ambos del Reglamento de Planeamiento,
sin que el Real Decreto,Ley 3/1980, de 14 de marzo, haya intro·
ducido a estos efectos alteración alguna, y, si, por el contrario,
se tratase de un Plan Especial, la información pública en el
«Boletín Oficial del Estado» no sería precisa, por la modifi·
cación introducida por el citado Real Decreto-Ley, a todo lo
cual ha de añadirse la falta de constancia de la publicidad en
uno de los periódicos de mayor circulación de la provincia,
con la posibilidad de producir situaciones de indefensión.

CONSIDERANDO 6.°: Que, asimismo, si se tratase de una
modificación del Plan General, cuestión que ha de analizarse
con posterioridad, hubiera sido precisa la emisión de infor·
mes por parte de la Diputación Provincial de Zaragoza y de
la Comisión Provincial de Urbanismo, para dar cumplimiento
a lo dispuesto en los artículos 161 y 131 del Reglamento de
Planeamiento.

CONSIDERANDO 7.°: Que no se ha dado cumplimiento a la
exigencia de las normas reglamentarias respecto al diligen-
ciado de todos los planos y documentos objeto de las aproba-
ciones inicial y provisional, exigencia recogida en los artícu-
los 128, 1311,138 y 147 del Reglamento de Planeamiento, defi-
ciencia que debe ser corregida.

CONSIDE,RANDO 8.°: Que para el cómputo del plazo para
otorgar o denegar la aprobación definitiva es de aplicación la
Orden de 21 de diciembre de 1968, dictada en desarrollo de
las previsiones temporales del artículo 32 de la Ley de 12 de
mayo de 1956-hoy artículo 41 del Texto Refundido de 9 de abril
de 1976-, lo que también aparece regulado en el artículo 133
del Reglamento de Plane~iento, por cuanto la citada Orden
Ministerial está centrada en la sistemática para el cómputo de
los plazos, bien sean estos los de los textos legales y regla-
mentarios o el fijado por el Decreto-Ley de 14 de marzo de
1980, y es en esta Orden Ministerial donde se dispuso la nece-
sidad de remitir por ejemplar triplicado los expedientes y docu·
mentas de los Planes de Ordenación Urbana al órgano compe-
tente para la aprobación definitiva, sin diferenciar si tales Pla·
nes fueren de iniciativa pública o privada, determinando la
falta de alguno de los ejemplares, según lo señalado en el
artículo 2.° de la indicada Orden Ministerial, la calificación de
expediente incompleto, teniéndose por no presentado mientras
no se complete con el ejemplar o ejemplares restantes, de todo
lo cual se deduce que, por lo que se refiere al plazo para resol·
ver, se ha iniciado el día 11 de diciembre de 1980.

CONSIDERANDO 9.°: Que reiteradamente la jurisprudencia
ha puesto de relieve la diferencia existente entre la aproba·
ción inicial y la aprobación provisional de los Planes, por su
funcionalidad y contenido, a 'cuyo efecto basta citar la Senten·
cia de 13 de marzo de 1980, en la que se dice que «la fase
o trámite de aprobación inicial tiene por virtualidad la de po-
ner en marcha o impulsar el procedimiento, lo que no impide
una valoración previa del Proyecto del Plan presentado», aña-
diendo que los criterios de oportunidad o conveniencia urba-
nística han de ser tenidos en cuenta en las subsiguientes fases
de aprobación provisional y definitiva, lo que, en principio, su·
~ndría una inadecuación del acuerdo de aprobación provísio-

,d implícito, supeditado a la no formulación de reclamaciones
tiurante la información pública, pero a ello se opondría la
tesis sustentada en las Sentencias de 23 de abril de 1965y 19 de
abril de 1966, y en las más recientes de 4 de marzo de 1977,
27 de octubre de 1978y 4 de abril de 1979, según la cual «en la
remisión hecha del Plan a la Comisión Provincial de Urbanis-
mo, debe entenderse implícita la aprobación provisional por el
Ayuntamiento y eficaz, por tanto, esta aprobación provisional",
criterios que conducen a no tachar de ilegalidad el acuerdo

municipal de 13 de marzo de 1980, ni, tampoco, a los efectos
de este acuerdo referidos a la aprobación provisional.

CONSIDERANDO 10.°: Que entrando a considerar el fondo
del asunto sometido a aprobación definitiva es necesario inci-
dir acerca de la determinación del verdadero alcance del proce-
dimiento instruido, ya que la documentación aportada -una
solicitud de licencia de obras y un plano de propuesta de nue-
vas alineaciones- no proyecta la mínima luz clarificadora, por
lo que la cuestión estriba en concretar si la modificación de
alineaciones, objeto de aprobación inicial y provisional, cons-
tituye, a su vez, una modificación del Plan General o un desa-
rrollo de éste como Plan Especial de Reforma Interior, o bien
el supuesto debe ser encuadrado dentro de la norma 4.9.1.3 del
Plan General, en relación con la 4.9.1.1, es decir, fijación de su
retranqueo a la línea fina de fachada respecto a la alineación
de la parcela.

CONSIDERANDO 11.0:Que las Normas Urbanísticas del Plan
General -norma 4.9..1.3- determinan que las alineaciones en las
zonas suburbanas intensivas, entre las que se encuentra el
barrio de Monzalbarba, se determinarán tomando como base el
trazado existente y las determinaciones del Plan que hacen re-
ferencia a conjuntos de manzanas, para lo cual la Oficina Muni-
cipal del Plan configurará la oportuna propuesta que adaptará
las actualmente existentes, actuación ésta materialmente efec-
tuada pero sin alcanzar efectos por haber sido objeto de dene-
gación por parte del Ministerio de la Vivienda, lo que no obsta
a la existencia, según se reitera en el expediente, de un avance
de Plan.

CONSIDERANDO 12.°:Que el Plan General remite la fijación
de alineaciones a un Plan que tenga en cuenta y adapte las
existentes al entrar aquel en vigor y esta exigencia no puede
entenderse cumplida con la aprobación de un proyecto de
obras de urbanización, que no un Proyecto de Urbanización,
por la Comisión Provincial de Urbanismo correspondiente al
19 de mayo de 1975.

CONSIDERANDO 13.0:Que la doctrina jurisprudencial aludi-
da en el informe de la Jefatura de la Sección es acertada en
cuanto a su existencia reiterada, pero lo que no cabe es con-
fundir un proyecto municipal de obras de urbanización o de
obras ordinarias con un Proyecto de Urbanización en sentido
estricto, es decir, con la funcionalidad prevista para estos
Proyectos en el artículo 11 de la Ley del Suelo de 1956 y, pos·
teriormente, en el artículo 15 del Texto Refunlido de esta Ley
de 9 de abril de 1976, a lo que ha de añadirse que el Proyecto
aprobado el 19 de mayo de 1975 fue un mero Proyecto de pavi-
mentación, según consta, de forma también reiterada, en el
expediente.

CONSIDERiANDO 14.0:Que, como dice la Sentencia de 10 de
mayo de 1977, aunque sea jurídicamente correcto el sostener
que el Proyecto de Urbanización ya no es planeamiento en
sentido propio, por ser de acuerdo con su naturaleza un
Proyecto técnico en sentido estricto que nace con la finalidad
de llevar a la práctica los Planes Parciales, no puede, sin em-
bargo, admitirse la posibilidad de fijar a través de un Pro-
yecto de esta naturaleza los elementos viales, sin estar en
correspondencia con un planeamiento previo o simultáneo,
criterio que resulta avalado tanto por la Sentencia de 3 de
julio de 1979, como por la norma 4.9.1.3 de las Urbanísticas del
Plan General de Zaragoza; es más; resulta indiscutible, como
advierte la Sentencia de 11 de marzo de 1980,que los Proyectos
de Urbanización tienen como finalidad llevar a la práctica los
Planes Parciales, debiendo estar éstos concebidos orgánica-
mente, en relación con todas las obras de urbanización, siendo
improcedente su división en Proyectos particulares para cada
obra o servicio, a todo lo cual cabe añadir, como lo hace la
Sentencia de 28 de mayo de 1977, que «es equivocado calificar
el Proyecto impugnado de Plan de Reforma Interior o de Ex-
tensión, regulados, en lo básico, en el artículo 12 de la Ley del
Suelo, y desde esta perspectiva pretender sostener que incumbe
a aquel uno de los cometidos del Plan Parcial (artículo 1O.1.d)
o que es un Proyecto de Urbanización; y es equivocado, porque
no constituye un instrumento urbanístico de ordenación (artícu-
lo 10), ni un instrumento urbanístico destinado a llevar a la
práctica, tal como dice el artículo 11 de la Ley citada, un Plan
Parcial, en cuanto a la urbanización, como, en definitiva, en-
seña tanto el contenido del Proyecto impugnado como la
aprobación obtenida, pues el contenido es el incompleto que
corresponde a una obra municipal ordinaria, entendiendo por
tales, como dice el artículo 130.2 de la Ley de Régimen Local,
las no incIuibles en los números precedentes de este mismo
artículo, todo lo cual lleva a la conclusión de que a través de
un Proyecto de Pavimentación no pudieron fijarse válida-
mente alineaciones, ni cabe dar a este Proyecto el alcance de
un Proyecto de Urbanización como tercera fase del planeamien-
to, con respecto al Plan Parcial y al Plan General, tal como
sustentó la Sentencia de 2 de octubre de 1979.
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CONSIDERANDO 15.°: Que ni de las Narmas Urbanísticas
del Plan General ni del Proyecto de Pavimentación se desprende
la fijación de las alineaciones, por lo que la madificación de
éstas aprobadas por el Ayuntamiento por acuerda de 13 de mar-
zo de 1980, no constituye una modificación del Plan General,
modificación que tampaco es susceptible de admitir de farma
generalizada como un derecho de los administradas, ya que
alteraciones aisladas con arregla a sus intereses a convenien-
cias producirían resultadas caóticos e intraducirían la mayar
inseguridad jurídica en la ordenación pragramada, afirmación
contenida en la Sentencia de 17 de maya de 1979.

CONSIDERANDO 16.0: Que, descartada la pasibilidad de
que el proccdimiento instruido de modificación de alinea-
ciones entrañe una modificación del Plan General, ha de en-
trarse en la determinación de cuál es el instrumento jurídico
de planeamiento adecuado para la fijación de alineacianes,
advertencia, por otra parte, recogida en los infarmes técnicas
de los Servicias Municipales, y, tratándase de una actuación
que afecta al suelo urbano, ante la falta de precisión del Plan
General que se remite a un Plan pasteriar, según su narma
urbanística 4.9.1.3,se llega a la conclusión de que el instrumenta
adecuado ha de ser un Plan Especial de Refarma Interiar,
puesta que el Plan General de Ordenación Urbana de Zaragaza,
al estar farmado bajo la vigencia de la Ley de 12 de maya de
1956, na cantiene todas las precisiones que respecto al suela
urbano ha impuesto, can posteriaridad, la Ley de Refarma
(artículos 12 del Texto Refundido y 29 del Reglamenta de Pla-
neamiento), abundando en este criterio las Sentencias de 28 de
abril de 1978, 16 de febrero, 7 y 10 de abril y 28 de maya
de 1980, indicando una de las Sentencias citadas, la de 7 de
abril de 1980, que «propiamente, el expediente le alineacianes
litigiaso, en cuanto se limita a fijar las de una calle y, además,
de escasas proporciones, ha de subsumirse en el artícula 12.2 de
la Ley del Suelo, que señala que serán Planes a Proyectas de
Reforma Interior los concernientes al casca urbana y enca-
minados a sanear barrios insalubres, resalver prablemas de
circulación o de estética, mejorar servicias públicas a realizar
atros fines semejantes», toda lo cual ha de panerse en rela-
ción con lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley del Suela
y 83 del Reglamento de Planeamienta.

CONSIDERANDO 17.": Que admitida la pracedencia de un
Plan Especial de Reforma Interior para la fijación de alinea-
cianes, el contenido de la dacumentación apartada, limitada a
un plano de ,propuesta, incumple manifiestamente las exigen-
cias en cuanto a las determinacianes y documentas esta-
blecidos en el artículo 23 del Texto Refundida de la Ley del
Suelo y en los artículos 77 y 83 del Reglamento de Planeamienta.

CONSIDERANDO 18.": Que, desde otra vertiente, ha de
estimarse como no adecuada la modificación de alineacianes
propuesta, al quedar limitada a un Proyecta de Edificación sin
considerar todos los problemas de la red viaria del barria de
Monzalbarba o, al menos, los correspandientes a las viales
afectados, como puso de relieve en su infarme la Camisión
Central de Urbanismo.

CONSIDERANDO 19.°: Que una madificación de las alinea-
cianes supone una reducción de la superficie de la parcela y,
por tanto, de sus aprovechamientas en las ¿~stintas plantas,
en la forma que determina la Norma 4.6.4.b, que produce una
contradicción con los aprovechamientos previstos y can las
indicaciones que se recagen en el plana de prapuesta le madi-
ficación de alineaciones, existiendo, además, una falta de ca·
rrespondencia entre la anchura señalada en este plano (1'1'50
metros) y la contenida en el avance del Plan (12'OOmetros), sin
perjuicia de que sea reconocida la falta de eficacia de este
avance de Plan.

CONSIDERANDO 20.°: Que la narma 4.9.1.3 de las Urbanís-
ticas del Plan General, por su remisión a la norma 4.9.1.1,
admite la posibilidad de retranquear la línea de fachada, siem-
pre que el retranquea no motive una mayar altura de la edifi-
cación, pero sin modificación de alineaciones, siguienda el pro-
cedimiento del artículo 32 de la Ley del Suela de 1956 (actual
artículo 41); tal posibilidad subsiste pera na resulta aceptada
lado el cantenida del acuerdo municipal de 13 de marza de
1980, que opta por la modificación de alineacianes de farma
expresa.

Por cuanto antecede, el Canseja de Gabierna de la Dipu-
tación General de Aragón, en su reunión del día 23 de febrera
de 1981, acuerda:

«Suspender la aprabación definitiva del denaminada Pro-
yecto de Modificación de Alineaciones del barria de Monzal-
barba, término municipal de Zaragoza, que afecta a las calles
de San Miguel, Santa Ana y camina de accesa, hasta que se
cumplimenten los defectos farmales apuntadas relativas a la
información pública y diligenciamiento de daoumentas y pla-
nas, e inclusa al contenido prapia de un Plan Especial de Re·
farma Interior, can las subsiguientes actuaciones aprobatorias

par parte del Ayuntamienta, sin perjuicio de que éste adapte
acuerda aclaratorio en el sentido de que la aprobación defi-
nitiva salicitada no está referida a una fijación de alineacia·
nes, sina a un mero retranqueo de la línea de fachada del
edificia, par aplicación de las Normas Urbanísticas 4.9.1.1 y
4.9.1.3 del Plan General de Ordenación Urbana, respecto a las
alineaciones existentes de hecho».

El Presidente de la Diputación General de Aragón,
JUAN-ANTONIO BOLEA FORADADA

DECRETO de 23 de febrero de 1981 por el que
se acuerda suspender la aprobación definitiva
de la modificación excepcional del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Zaragoza, para la
construcción de un edificio en el solar señalado
con el número 18 de la calle de la Cadena, a ins-
tancia de "Construcciones Navarro», S. A., de-
biendo de procederse a la subsanación de las
deficiencias procedimentales referentes a la falo
ta de publicidad de la información pública en
el «Bo/etin Oficial del Estado», y a la constancia
en el expediente de la inserción del anuncio
sobre esta información en uno de los periódi-
cos de mayor circulación de la provincia y a la
inexistencia de los preceptivos informes de la
Diputación Provincial y de la Comisión Pro-
vincial de Urbanismo de Zaragoza.

Vista el expediente instruida por el Ayuntamienta de Zara-
gaza, relativo a la excepción de alturas respecta a las previs-
tas en el Plan General de Ordenación Urbana del citado muni-
cipia, para la construcción de un edificia en el solar señalado
can el número 18 de la calle de la Cadena.

RESULTANDO 1.0: Que «Construcciones Navarra», S. A., en
escrita de 21 de maya de 1979, solicitó del Ayuntamienta de
Zaragaza la tramitación de un procedimienta para excepción
de alturas en función del artículo 41 del Texta Refundida de la
Ley sobre el Régimen del Suela.

RESULTANDO 2.°: Que al mencianada escrita, la Saciedad
pro matara adjuntó fatocopia de la resalución de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamienta de Zara gaza de 31 de marza de
1979, infarmanda un Anteprayecta para la canstrucción de
acha viviendas, lacales y sótana en el salar de referencia,
haciéndase canstar en la indicada resalución, más bien infar-
me, que «habida cuenta que se ha infarmada favarablemente
par la Camisión Provincial del Patrimania Histórica-Artística,
la mayar altura prevista en el Anteprayecta, se deberá salicitar
la preceptiva excepción de altura, que deberá seguir la trami-
tación prevista en el artícula 41 del Texta Refundida de la
Ley sabre el Régimen del Suela y Or.denación Urbana, ya que
se trata de una madificación del Plan General de Ordenación
vigente, puesta que la altura prevista en el mencianada Plan
es de 7'63 metras, sienda la del Anteprayecta que se infarma
de 14'60 metros».

RESULTANDO 3.°; Que en el infarme de la Alcaldía de
Zaragaza se hace referencia a que el Anteprayecta se lacaliza
dentra de la delimitación carrespandiente al canjunta histórico·
artístico, a cuya efecta se ha incaada el carrespandiente prace-
dimienta, y ha emitida informe la Camisión de Conservación
del Patrimania, de canfarmidad can la prevista en la arde-
nanza 7.2 de las de Edificación.

RESULTANDO 4.°: Que el Arquitecta-Jefe del Sectar I del
Ayuntamienta de Zaragaza infarmó, can fecha 25 de junia de
1979, que se trata de madificar el Plan General par haber
estimada la Camisión Pravincial del Patrimania Histórica-Artís-
tica adecuada una altura de edificación superiar a la permi-
tida en el citada Plan, debiéndase apartar un estudia campara-
tiva> dada la insuficiencia, a estas efectas, del Anteproyecta.

RESULTANDO 5.°: Que en pasteriar informe, de 30 de na-
viembre de 1979, el Arquitecta-Jefe del Sectar 1, a la vista del
estudia comparativa apartada, redactada par el Arquitecta
D. J. Navarra Martín, visado par el Calegia Oficial de Arqui-
tectas de Aragón y Riaja el 8 de agasta de 1979, se deduce
que la acupación en planta es igual a la determinada en el
Plan General, que la acupación en altura es inferiar y asimisma
el valumen permitida, y se estima pracedente la excepción de
altura, es decir, la madificación del Plan General que camparta
la altura aprobada por el Patrimonia Histórica-Artística.

RESULTANDO 6.°: Que la Jefatura de la Sección de Urba-
nisma emitió infarme el día 20 de diciembre de 1979, canfar-
mada par el Secretaria General del Ayuntamienta, hacienda
referencia al Proyecta de Excepción presentada, que implica


